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coNTRATo DE ADeursrcrórl vlo pResracróN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL
coBtERNo DEL DtsrRrro FEDERAL R rnavÉs oel óncaruo polírtco ADMrNlsrRATtvo r¡¡ ÁlvaRo
ognecóN A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oelecncróN", REpRESENTADA EN

ESTE Acro pon neHÉ ANToNro cRESpo oí¡2, ornecroR GENERAL DE ADMrNtsrRAclóN, Y poR LA
OTRA ABIMARCER, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ABIGAIL MARTINEZ DOMINGUEZ
pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ couo "EL pRovEEDoR", DE coNFoRMtDAD
coN LAS stcutENTES DEcLARActoNES Y clÁusut-Rs:

t.-

t.1.-

t.2.-

1.3.-

DECLARACION ES

DEcLARA "LA DELEGAc¡óN" poR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

ouE ES uu óncR¡to polílco ADMrNlsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA novlttlstRnclÓtl
pÚaLIcn DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTOIT¡OUíN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR LoS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
rnncclÓru II DE LA CoNSTITUCIÓI.I poIírICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12
rnRcclóru m, 87 pAnnRro PRIMERo Y TERCERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓru III, S,

ro rRRcclóN t, 11 pÁnnnros pRtMERo y sEGUNDo.37,38Y39 FRAcclóN xt-v, DE LA LEY
oRcÁÑIcn DE LA ADMINISTRAcIÓN pÚaLICA DEL DISTRITO FEDERAL; I PÁNNRTOS PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRAccróN ¡ll, 120, 12i, tzz uttl¡,¡io PÁRRAFo, 122 Bts rRRcclÓru l, lNclso c
Y OTTT¡AS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NOH¡IruISTNACIÓru
púgt,tcn DEL DtsrRtro FEDERAL

euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA orlecnctóN',sE ENcUENTRA,
REpRESENTADA poR EL c. ne¡¡É ANToNro cRESPo oi¡¿. QUIEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO,A SU FAVOR COM9 DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTnRcIÓru, PoR T-A c. JEFA DELEGACIONAL, EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

ouE DE ACUERDo A Lo DtspuESTo EN El RRrÍculo 122, rnRcctótr¡ I v úlrluo pÁnRRro v
ARTtcuLo 125 FRACctoNES I y x DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMtNlsrRAclótr¡
PÚSLICN DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE L4 oÉcn'tiy¡
OCTAVA ÉpOCn, LA C. JEFA DELEGACIONAL rN ÁlvnRO OeReCÓN, orlrCÓ EN FV"
DtREcroR GENERAL DE ADMlNtsrnRctón, LA FAcULTAD DE suscRtBlR Los coNVENlos'Y \

coNTRATos DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMTENToS, Y pRrsrnc¡óru DE sERvlcloq\ \
CoNTEMPLADOS EN LA LEy DE ADQU|SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y Sq\,/\
coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA lrcrrRclót¡ púeltcn, lruvltRclótt RESTRINGIDA A-
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDtcnc¡óru DtREcrA, Y DEMÁs ACTos
¡UNÍOICOS OC CNNÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA INDOLE; Y EN

GENERAL. TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cÓoIco CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO OTT ÁTr¡AITO DE SU COMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

rr-ñ- ñ- | A^ ólr¡tr^ \rr^ Crñrrl^l^G ^ñ 
lEf^ nEl nr)rccxlTE

r.+.- vvL 
^L\JvlLl\L 

uL LvÜ 9lLllL9 lrv 9Ll\Ylvlv9 vuuL r ir cTD I rr r cñr-l-/\

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

el eRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRriCUt-O 28 DE LA lEY DE

I

,r{

ADeUtStcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL, y, _cq,EN:l¿-.coN LA-Aqr,9¡t44gtQru, BE
suFtaENcta pnesupuiesia[ óe r-¡ neour5iCtóiv vlo sol¡ét?uó aü 6üRüelÉ' Auro|e|r^it|
;óR'ü'clláEcóréñ DE REcuRSos FtNANctERos; cuYAs cLAVES Y coMPRory.s.9s^;
oeTnI-I-nÑ EN EL ¡Nexo oos DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR C

PRESENTE CONTRATO
(

t

LAS OÉLIGACIONES QUE SE
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EN LA rORrr¡Ruzecló¡l DEL CONTRATO, EN LA OerenutNeCtÓ¡l Y npUCRClÓ¡'t DE

3nruóor.rEs,'esin pñoHte/on cuALeurER FoRMA DE DtscRtMtrunctóÑ, sEA PoR RcclÓ¡l u
óüñon, póñiMoñE'd'óe'óññer.l-rrxico o Ñncro¡rnl, cÉruEno, EDAD, olscnpÁctoRo,
óó¡óiCibr.¡- soclnl, coNDtctoNES DE sALUD, Relle lóru, oPlNloNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O OE OEruTRO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALOUIER

otRRn¡¡Álocn.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñnu coMo DoMlclllo
EL UBTCADO EN CALLE 10, StN HÚrrilERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTE9A'

óéólóó io-siru- 011s0, oelecaclór,¡ Ár-v¡no oBReGót, EN ESTA cluDAD DE MEXlco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERsorua TÍsIc¡ o MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTtrutDA coNFoRME A LA r-Eclsl-RcróN DE LoF ESTADOS uNlDos MEXlcANos Y cuYos
DATos oe togñilncÁClóN, FtscALES, DE ACTUAcIóru v nEpResrr.¡tRclóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓru OE U
MISMA, SUS APoDERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERVIóro oe AQUELLA, RSÍ COlr¡O l_OS CÓr'lyUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓÑ PUELICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

CoTT¡IsIÓ¡T EN EL SERVICIo pÚellco, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvtctos DE cuALeureÉ runrunAlEzA, poR Lo QUE No LE soN APLICABLES Los
Ánirculos 8 FRAcc¡oNES xlt y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los
senüoones pÚgucos, 39 FRAccIoNES t A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL D¡STRITO FEDERAL.

Ir.¿.- euE DE AcuERDo A coMo EsTABLEcE el lnrÍcut-o oÉclulo rERcEEo/ fmcclÓt¡ l¡ lNclso
B, pE Los LtNEAMtENTos eARA LA eRESENTAcIóH oe DEcLARAe¡oN DE INTERES_ES Y

u¡ÑIresucIÓH oe No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERV¡DORAS

i;úiliicÁs oeü Áórvliñlsrnqclór.l púel¡cA DEL DtsrRtro FEDERAL Y nouólocos QUE sE
SEÑIUAT.¡, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

, coRRES,poNDtENTES, Nt tNHABtLtrADo o sANCToNADo poR LA coNTRAlonfa cENERAL DEL
. DtsrRlro FEDERAL, poR LA sEcRETARtA DE u runctptt púeltcn DE LA no¡ltlutsrRnclÓtt

PUELICN FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE'LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

lt.s AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFtcuRncióir DE coNFlicro DE ¡I{TERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMrsARtos v oe¡¡As PERSoNAL DE sus PRocESos DE

-I¡trurn. COMERCIALIZRCIÓN, RELACIONES PÚALICNS O SIMILARtrjS, NO TIENEN' NO VAN A

./irñen'eñ er stcutENTE nño o HAN TENTDo EN EL tllluo nño, Renctóru peRsoNAL,

..I" PROFESIONAL. LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
-r' PútLtco¡ ANTI¡ ttñA|.Aoot.

7t
"f

colurrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs'
ARRENDAMtENTos Y pnestlclÓt'¡ DE sERVlclos

ABIMARCER, SIA. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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1.7.-

1.8.-

KnV\
/.

de 12



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

lá**-f l ÁlVqfO - , Delesación Álvaro obresón

| \$itrl I Ob ié s ó n H[33] .T ["J:J,i:li;:i:';:l::'it".icios G en e ra,es\_3
GOEIERNO DELEGACIONAT 20I5 . 2OI 6

il.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FtNANcrERos, HUMANoS V MATERTALES; ASÍ coMo coN LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

€rou¡¡or.- 'rrlA DELEGAcIóN" PAGARÁ A
coNTRApResrnclóru DE LA ¡oou¡slc¡ÓN DE Los
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y

ecml?l etL¡eAc|eNAL 9¡ Aoqul¡lcl9N¡t,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

Contrato dc Adqulsfclón y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-11/065

INSTAMCIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

..EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
BTENES Y/O PRESTACIÓ¡¡ Or SERVICIOS OBJETq

EN su cASo Los MoNTos MÁxlMos o tr¡i¡ltlr¡o

11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
' PRESUPUESTO y GASTO EF|C|ENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELAC¡ONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO.DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

lll.- DECLARAN AMBAS PARTES: ,

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DtsTRtro FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

r

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR,EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo. LESIÓN, NI MALA FE;Y Qt]E Lo CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PABTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

' l cLÁusuLAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oelecnclÓN,', LoS BIENES Y/o sERV¡cIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE BELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA N OTONCNN UY/
TNCREMENTO EN LA CANTTDAD DE BIENES Y/O SERVICTOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES I

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO h\
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 2s% {VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL lt\ \
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS -
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍR OT CUN¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIpULA EN EL ARTÍcuLo 6s DE LA LEy DE ADeulstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.,

UUALQUILR V¡OU IUHCiÓT'I A LÚS COh¡TRATOS DEBERÁ CONSTAR, POR ESCR;TO, LOS I.
TNSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DTCHAS MODTFTCACIONES SERAN SUSCRITOS POR d
Los sERVrDonEs pUar-rcos ouE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los i

suslTUyAN EN EL CARGO O FUNCTONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE

ADdUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. (

L¿7'

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MON UDICADO'' DEL ANEXO DOS. 
'

Página 3/de 12



@ | 

C P,*! X 
| @ ly,m* iiÉ:ikl'f""t{lil"rfr'ft:1::'ir "^," 

.s G e ne ra,es

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SrnÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/O SERVIc¡OS, MATERIA DEL pnESrÑrt CONTRATO SERÁ I-IOUIDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTRo DE Los zo óíÁd"i¡EilÉ5 ebsfeñónEs A LA FEcHA¿D-E-lc-Ei^tcl9f:E LAS FAcTURAS

DEBTDAMENTE REeutstrADAS, LAS euE se elneonnRÁru or ¡¡nllrRn DESGLOSADA A NoMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, DEBERA

OBLI E "EL PROVEEDOR'' A

É vlclos GENERALES' LAS FA.TURAS
^r A- Frr-ñE^a v EA^TIlD^rcl l^ñN

F|i[=;ütÉj6,óni)Tü'-jóüó'¿-o-il-DE iersl niryisro.IlFp) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coN
-'- ^-¡rirr ^^boroD^Ntr.|^ DAD^ qF:PrAñ¡\ ou ^Lv'e'v¡r' l;;";;¿;^;;;;;i- 

_- ' ' ' trEsecuru CoRRESPoNDA, PARASER
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉI'I CTNCNRI VIO ÁRE¡ SOL¡CITAN | ^ó ó-D\r^r^c QE 

^al 
lrlA trl

i*?='o"dJüt'liEirro,rNrE coRREspoñórEr.rrE. EN EL cASo DE Los sERvlclos sE oBLlcA EL
ñF ^Artró^r ñE 

^Ol'\vrllilo"üffoT"i?ñ?ftéin'o-eÉirinü?-ñre neoursmnDo EL FoRMAro DE coNrRoL DE APoYo

locisrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon,,; 'EtrE' óLü'EnÁ-nerñironÁn Los REMANENTES, vAs Los INTERESES

coRRESpoNDTENTEs coNFoRME A uNA iÁsÁ oue srRÁ rcuRt- A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnn IOS CASOS Or pRÓnROGA EN EL PAGO oe CRÉottOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS 
'ARTES 

66NVIENEN EN euE ,.LA gELEGActóN" ruNoRA LA FACULTAD DE REclBlR Los'BlENEs

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PNESCruTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMTENTO DE "EL PROVEEDOn'I OUIEr'r 1ENORÁ LA OBLIGACIÓru Oe IMPLEMENTAR LOS

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, 
'CóI'ISCNVNCIÓru DE SUS CRNRCTERÍSTICAS' CALIDAD'

CONDTCTONES ORtctNALES Y nsrOUnnutrÑrO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE úlirvro cASo ,,EL pRovEEDoR,,TENDRA LA oBLrcAcróru oE REALIZAR LA ENTREGA rotnl
O pARCIAL EN LA reCnn Y LUGAR QUE "LA oeleClC¡ÓN" LE INDIQUE'

eUlNTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEz QUE HAYAN SIDO ENTREOnodS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL nirt¡ÁCeÑ Or "tl OeueClCtÓN", SE pOoRÁlrt REALIZAR

'RUEBAS 
DE cALTDAD A Los rutsruos,.-eñ 

-uN 
r-esoRnroRlo ELEclDo LIBREMENTE PoR "LA

biiñróló¡¡:',óestoÁMeNrE AcREDlrnbo PoR LA AUToRIDAD coMPErENrE, EL cosro DE LAS

PRIJEEAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARÁN SOENC CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUTnIOnS pnnA REALIZAF LAS PRUEBRS SenAru REPUESTAS POR

Gl pnoveeDoR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN"'

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN TA ENTREGA DE

Los MrsMo., t= 
"o*Xnüi';ólüPl-áriórqÑ!91i3. 

gg¡t111lfq YU-=^iIHlgl?=-5L"'"""4:99=A!
bBi,ü,iI"?-"' ;5{?ü üL'ftéXt''élirV'Friesel¡Róll tql:-* pnoveeoo*' to-f,t,"*t::}ffi
;óAüiéi¿róÑ vó seirVrcrólns cuores ffiN EN PoDER DE 'LA DELEGAcTo

,/'¿/./

comtrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNES'
ÁñnEruoar'¡rENTos Y pnEsrectóN DE sERVlclos

ABIMARCER, S.A. DE C.V. I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

c¡pslre-ltloes

CONTRATO CUANDO DE LOS NC'SUITNOOS OE

NO CUMPLEN CON LAS CARACTTRISTICNS Y¡eleolclóru', PoDRÁ REScINDIR EL PRESENTE

PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES

/

'ñl'
vr,
c,

crFtcActoNes rÉc¡l tcRS soLlclrADAS.

AOEIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLA,ZA DE LA coNsrtruclÓru slru uÚmeno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxtco (AREA
DtsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

' R.F.c. GDF 9712o5'4NA



CDMX l@",f,Y,.ffit*B[:'i:1il{{";3il""rftih:r::'i!..,c.sGenera,escruDAD Dl Mlxrco
egñrrrt e5breAervN^b eE ^etlYrtrvrvñEe ' nc Contrato de Adquislclón y/o Prestación de ServiciosARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVlplOs -
ABIMARCER, S.A. DE C.V. CAPS/16-11/065

euE RESULTARE ALGUNA DTFERENcTA EN LAS cARAcruRfslcns y ESpEctFrcActoNES rÉcrutcRs
soLtctrADAS, No sE REcrBrRÁr't los BTENES ylo sERvrcros y sEnÁ uorvo DE Rrscrsróru oEl
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATrsFAccróN oel ÁnER sor-rcrrANTE y DEJANDo coNSTANcTA
poR EScRtro DE LA AcEprAcró¡r oE Los BTENES, cuyAs cARAcrERrslcAS y DTFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sEXTA.- LA vrcENctA DEL pRESENTE coNTRATo srRA n pARTTR DE LA FEcHA DE su
FoRMALIZAcIÓI.I y HASTA EL 3I DE DIcIEMBRE DEL 20I6, CONVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE ..LA

oe¡-eolclóH",'pooRA stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtcrpRctóru El
PRESENTE CONTRATO. t

sÉpln¡n.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ el úNtco RESpoNSABLE DE
LA UTIIIZRCIÓu DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE Iruve¡¡cIÓI.I Y rooÓ Lo
RELACTONADO CON LOS DERECHOS DE PROPTEDAD TNDUSTRTAL O TNTELECTUAL DF LOS BTENES y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
uso A "LA DELEGACIóN".

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" I.IO POONÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe o usIÓN, LOS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES oBJETo DE ESTE coNIRATo, SIN LA AUToRIZAcIÓru pRTvIe Y PoR
EScRtro DE "LA DeLEGACIóN". '

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo PoR eT TEnvIruo DE UN eÑo co¡¡rnoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
INCURRA.

oÉclut.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
tpuceclóN" o "ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA cnRRrurín DE cuMpLlMtENTo n Rnzóru DE Lo
ESTtpULADo EN EL ApARTADo ,'GARANTíA DE cuMpLlMlENTo" DEL ANEXo rRES.

Rsf rr¡¡srr¡o A cRtrERto DE "LA oelec¡clóN" sE ExllvlRÁ A "EL pRovEEDoR,' DE LA RESpECIVA
cnRnrurfn DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEEDoR"
HUBTESE ENTREGADo A "LA oeleerctóN" Los B¡ENEs y/o sERv¡ctos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO DENTRO DE CONTADOS A P
a te ervttstóu oet retto; y coNSTAñoo eN rt rxpeolerure , l-n pElA LA EMISION DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR ESCRITO DELpnoVeeopn'Á5T corr¡o r-n DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALTZARoN 4
DENTRo óel penlooo ESTIpuLADo EN Esre pAnnnro. "-. '- -; - 

/ Itl
DICHA EXCruCIÓru OUEORRA SIN EFECTO EN EL CASO DE coNTRATAcIoNEs nelenrns. I
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES,O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUNNTN I\pÁRnnro sEcUNDo DEL pRESErur'e lrusrnuMENTo, cuyA Aplrcncróru y ENTREGA DE LA cnnnnrÍn l-
DE cuMpLtMtENTo sE REALTzAnÁ oe coNFoRMTDAD coN Lo FSTABLEcIDo EN m ñoRn¡nlvtDAD EN
LA MATERIA

OÉCITVIN PRIMtsRA.- "EL PRTJVEEDÜR'' SE OBL|GA A NO CEDER, TRASFASAR O SUtsCOI.¡TRATAR. LOS 1 /
D.ERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS Y
coNTENtDos EN EL Rnrículo ot pe¡rúlrrrvro pÁnneFo DE LA LEy DE ADeutslcroñrs pRRR er , 4
DtsrBtro FEDERAL, EN cASo coNTRARro pooRÁ sER CoNSTDERADo CAUSA DE RESclstóN, oel
PRESENTE CONTRATO.

OÉCITvII SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO pRTnÓru DEL PERSoNAL QUE ocUPE\ CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELECnCIé¡.¡" Y senÁ eI ÚruIco RESPoN
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y oeuÁs ORDENAMIENToS

5de12
cAPS/2016

t
t\

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD
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, OÉC¡TVIE TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL RRTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

óie¡iójÁ¡.rrES DEL lv.n. pon cnon ofn DE RETRASo (HAsrA LLEGAR n ts ofns) cALcuLADo soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA lñcuH¡pt-lon, A PARTIR DE LA FECHA tt¡Áxllt¡R DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MONTO MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

coNTRATo ANTEs DEL l.v.A., puDtENDo sUBSANAR le EHrnecA DEL MATERIAL EN EL MlsMo

PERIODO.

FN EL cASo DE LA pRESTAcIón oe SERVtcro DE ACUERDo A LA FECHA Y HoRA ESTABLECIDoS

FÁRA LA pnEsrncróN DEL MtsMo, se Ápr-icÁnA orcuR pENA stN ESTABLECER UNA pRóRRocn Al
MtsMo; EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No esrnnA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

. EL RETRASo EN LA PRESTAcIÓn orl sERvlclo.
SóIó CiISTTNN PNÓNN¡EN CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES oel sEnvlClo, JUsrlFlcANDo PoR EScRlro DIcHAS MoDlFlcAcloNES'-ENAy-89.l¡p-9^s
sE LE coMUNtcARn Ár_ pnoveeoón pon EScRtro pARA EL pAGo RESPEcrtvoqE DICHA GARANTIA'

ÁL ó,tA SIéÚIÉÑTc DE SU FEcHA LIMITE, s, sE /GUALA o IUPERA LA APLICACIÓU OEt PORCENTAJE

srnÁteoo coMo PENA CoNvENctONAL "LA DELEGAaIÓN", poonÁ RE9grryDrf EL OONTRAIO s'N

NTNGUNA REspoNsAB¡LIDAD; INFIRMAND} PoR EscRrro'AL PRovEEDoR at oie unaL DE sU

Resclsló¡¡.

oÉc¡ul cUARrA.- EL (LAS) Ánza¡st sottcre¡vtr$t SERA(N) 4(-s)--lqsPoÑsnqqeqq¡ .9¡
supERVtsAR y vERtFtcAR LA cnuono,ffiñ-V7vntlcE DE LA(s) ENTREGÁ(S) D-E !-o9-ql5fF!
y/o sERvlclos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLtcÁNDosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA PRESTAcIÓN Ylo ENTREGA PE l-os

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OEIECNCIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBltcAc¡olr¡Elbolt-rnnioÁs er.¡ rr pRESENTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

órCrrn ññecuuniono si LE HnnE DEL coNocIMIENTo PoR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

suBSANAR LAS TRREGULARTDADES. rsio No LIBERA A "EL PRovEEDoR', DE LAS oBLlGAcloNES

coNTRAiDAS PoR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A.LO

ESTABLECIDoENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.'
OÉClrvle eU¡NTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO qEL PRESENTE

' coNTRATo poR pARTE DE,,EL pRovEEDoR" FAcuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEéACIóN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR'

oÉcl|lA SEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE sl rrl¡\ DELEGACIÓN", coNslDERA QUE "EL
pRovEEDoR, HA rNcuRRrDo rru nlcu¡rÁ DE LAS cAUSAS DE REsctstót¡ oue sE coNSlcNAN EN

ESTE Docurueruró,-pddnÁ óecnernn rn ñescrstóu pEL MlsMo QUE oPERnnÁ or PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

,,LA DELEGACTÓN", Rrsctt¡otnA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNUActÓt ¡ sr seÑRtRt ¡:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS B]ENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL pLAZo srñRnoo oe nculnóo A LA clAusut-R cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERV|C|oSDELANEXoDoS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA CIAUSUN PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA
' ,éi*"rióÁd esreaLEcrDA, cruroÁó,-cnnncrenfs_¡.cAs y ESpEcrFrcActoNES CoNSIGNADAS

,./ Éñ'ÉlÁÉo óos-v¡o l-ns ncxes rÉcrurcns ANEXAS AL PRESENTE coNrRAro'

".' ¡' 3. sl "EL PRovEEDoR" ES DECLARADo EN

Contrato de Adquisíción y/o Prestaeión de Servicios

GAPS/16-'11/055

de 12

.,..},

MERCANTIL.

cAPS/2014

,1.



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

COMITÉ DELEGA,CIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

-

I .-- \ | !.
lÁ*$f l AlVqfO - Deregación Álvaro obregón

| \sFry | 0b aé g ó n 3i E::i8l 3""1T:1,1".1ffi [',",:l::'l!"."icios Gen e ra,es\J.'-i
GOEr€RNO DELEGACTOñAI 201 I . 201 ¡

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/065

4. SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL. t (

I

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 I:JLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL D|STR|TO FEDERAL 2010, ESTO TNDEPENDTENTE DEL EJERCTCIO DE LA$ FACULTADES DE

. LAS AUTORTDADES FTSCALES DEL DISTRTTO FEDERAL PREVISTAS EN D|CHO ORDENAMTENTO..

, 6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

. LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉctMA sÉplMA.- AMBAS eARTES coNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN ANTTcfpADA DEL eRESENTE
CONTRATO. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉGIMA ocTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ,.LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO
AOUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACION'' DE
coNFoRMIDAD coN EL ARTIcULo 14, FRAccIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE CoNFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

vlcÉslrvll.- Los DATos pERSoNALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, lt¡coRpoRnrios Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV¡CIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTfcULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, CONTORME A LA
NoRMATtvtDAD vIGENTE, y poDRÁN sER TRANSMTIDoS EN pASo DE REQUERtMtENToS oFlclALES, ll
REALIzADos poR'óRGANos JURrsDtccroNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMtNtsrRACtóN/ |
púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN INVESTIGAcToNES Y AUDtroRlRs, RoEtr¡Ás oÉ* /
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I'IO POORÁru STN Á\
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. U \

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ;
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRAclóN y EL DoMrcrlto DoNDE poDRÁ EJERCER Los DEREcHoS
DE ACcESo, REclFlcActóN, cANcELACTóN u oposrcróru, nsí coMo LA REVocActóN DEL
COirISEi..iTiiViiE¡iTO ES EL Uts¡CADO Ei.¡ CALLE iü, Siii iiÚiViERO, COL. TOLTECA, C.F. OiJ50
orlecnclÓN ÁLVARo oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD oe rr¡ÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
lNFoRrynclóN púBLlcA DE ESTE dRcnruo polilco ADMlNlsrRATlvo, coRREO: oip.dao@qmail.com ,

PAG I DIA 
\N EB: vvww. d ao. q o b. mx, TE L. : 527 6-6827 .,/

gÉtrurenesADo poDRÁ olnrcrnsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRvnctó¡¡ púaLlcn orl
"ló¡s-rnIro FEDERAL. DoNDE RecIgIRA ASESoRíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

pRoTEccIÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:
coRREo rLeclRóuco: O EN LA pÁOltlR www.infodf.orq.mx.'

/
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uGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIONADO CON,LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JURtaóñclOñ oe los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RRzóN DE su DoMlclLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CTUDAD DE MÉXICO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR"

AB¡GAIL MARTINEZ DOM¡NGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL

--?
Página 8 de 12
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ANEXO UNO

abimarcerT2T@hotmail.com'

ABI GAI L MARTI N EZ DOM I N G U EZ

Página g de'12
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ESCRITURA PUBLICA 68,454 DE FECHA 04 DE MAYA DE 2012 ANTE LA
FE DEL NOTARIO PUBLICO No.51 DEL D.F.

i\ i

I

t.il
bl

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 27 INCISO C, 28
PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION II Y II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, Y ARTICULO 39 FRACCION XXVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 4.8.1 FRACCION II Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS VIGENTE,

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINTSTRACtON DE RECURSOS PARA LAS DELEGACTONES DE LA
ADMINISÍRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

ADQUISICION DE VARA DE PERLILLA
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corurrÉ DELEGActoNAL DE ADQUtstctoNEs,
ARRENDAMTENTos y pResr¡cló¡¡ DE sERvlclo" contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

ABIMARCER, S.A. DE C.V. cAps/16-11/065

ANEXO pOq

YA¡¡ ¡r5 PERLILLA CON LONGITUD DE O.9O

A 1.10 METROS EN BULTOS DE 2PO VARAS

CADA UNO (DE ACUERDO A LAS

CARAbTERISTICAS FISICAS DE CADA JEFE

DE SECTOR
6,499,975.00

I.V.A (16"/,)

CALENDARIO DE ENTREGA

LU].¡ES 05 5E DICIEMBRE DEL 2OI6

túñEs 12 DE DIcIEMBRE DEL?q19
ut-l¡¡es tg oE DICIEMBRE DEL 2015

17.567.5t'lES 26 DE DICIEMBRE DEL 2016 '

EUTA Y NIJEVE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y CTNCO PESOS 00/1$ 6,499,975.44

NO CAUSA EL16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

NOVENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS SETETVTA Y CINCO PESOS OO/1AO M.N.$ 6,499,975.00

DE ACUERDO AL CALENDARIO DEL AREA

ffiiACtON", |JB\CADO EN ESCUADRON 201 S/N,

COt. CRiSTO REY, A UÑ COSTNOO DELGIMNASION MODULAR G'3 EN UN

.-2' /y''
,'' ,.lt'v
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ARRINDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Contrato de Adquisición y/o Prestáción de Servicios

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

ANEXO TRES

-

CAPS/16-11/065

EN c¡so DE No PRESENTAR LA oARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TrEMpo y F)RMA, EL
PRovEEDoR peaoeaA A FAV)R DE LA coNVocANTE LA GARANT|A coRREspoNDIENTE A LA 

'ER;EDAD 
DE

LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDI AL ARTíIULI 59, PARRAFI TERaERI DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTí¡ oe cUUIpLIMIENTo DEL coNTRATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ uul vEz rRANscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLtcActóN DE t-R c¡n¡rurh DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERÁ cAMNTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL. GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pólzn DE FtANzA EXpEDTDA 
"o* 

L*o ¡t¡srructór.¡ LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTh DE CUMPLIMIENTo oeeTRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE'LA
secRetaní¡ DE FINANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL poR EL rs% (eurNcE poR ctENTo¡ oel voruró TorAL
QEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAs oBuGAcIóNES coNTRAíons eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cASo DE,oPTAR PoR LA opclóru B), EN LA ReoRcclótr DE LA FlANzA, TNDEeENDIENTEMENTE DE LAs
DEMÁS ESTtpuLActoNEs euE coNTENGA, se oeeeRÁNt TRANScRIBtT LAS StGUtENTES:

A.r. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉRmlruos DE ESTE coNTRATo.

A.2. QUE EN cASo DE QUE sEA pRoRRoGADo EL pLAzo EsnpuLADo pARA LA reRrul¡¡¡ctóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
rurouÁnc¡MENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3i "LA tNslrucló¡¡ aptnxznDoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE ¡l- ¡RtÍculo' 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y sE SoMETE EXPRESAIUENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclór,¡ EsrABLEcrDo EN Los ¡Rrícut-os 93, 94, 9s, 95 Bls, 118 y ,128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENte clnl¡¡til pARA EL cuMpLrMrENro okl coNTRATo reruonÁ vrcENctA DURANTE
LA suBsrANcr¡cróN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jurcros euE sE TNTERpoNGAN HASTA
euE sE DtcrE RESouuclóN DEFrNrlvA poR AUToRIDAD coMpETENTE, y sór-o poonÁ sen
CANCELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDIDo poR LA olRecc¡ór.¡ DE REcuRsos MA,TERTALES y
sERvrcros cENERALES DE LA oelectclót¡ Álvnno oenecóN, srEMpRE y cuANDo "EL
PRovEEDoR" HAvA cuMpLtDo coN Los rÉRull.¡os EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

$ 974,996.25
(NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVEC¡ENTOS NOVENTA

CAPTURISTA: L.
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Y SEIS PESOS 25lIOO M.N.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ABIMARCER, S.A. DE C,V.
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Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de AdministraciÓn
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-111065
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